
TARJETÓN PRIORIZACIÓN 2024
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

COMUNA 1 •  POPULAR
Puedes elegir 13 de 17 proyectos

PROYECTO N.º 1

Valor: 8.756.917.370 Dependencia: Secretaría de Inclusión Social y Familia

 Estratégico - Código idea de proyecto PDL: 1.PCEO.1 / 1.1.1.2.1

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente

Alianza Medellín Cero Hambre (Apoyo nutricional para población vulnerable / Formación y apoyo a cuidadores de personas con discapacidad / 
Atención Integral al Adulto Mayor)
Descripción: Brindar atención nutricional a la población vulnerable  a través de la entrega de bonos alimentarios / Brindar apoyo economico, acceso a oportunidades a personas 
con discapacidad, familiares y cuidadores / Desarrollar acciones favorecedoras del proceso de envejecimiento saludable para personas mayores 

PROYECTO N.º 6

Valor: $ 2.956.863.981 Dependencia: Secretaría de Participación Ciudadana

  Continuidad - Código idea de proyecto PDL: 1.3.1.1.6

Pilar plan de desarrollo distrital :  Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana

Fortalecimiento a las organizaciones sociales, Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y Junta Administradora Local
(incluye mantenimiento a sedes sociales)
Descripción: El proyecto busca fortalecer a las organizaciones sociales, Juntas de Acción Comunal, Asocomunal y a la Junta Administradora Local a través de servicios de 
asistencia técnica y de promoción a la participación ciudadana y realizar mantenimiento y adecuaciones locativas a 2 sedes sociales, para mejorar los espacios participativos de la 
comuna 1.

PROYECTO N.º 4

Valor: $ 301.564.294 Dependencia: Secretaría de Comunicaciones

Continuidad- Código idea de proyecto PDL: 1.3.2.2.4

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la institucionalidad, seguridad y convivencia ciudadana

Fortalecimiento de la información y comunicación territorial en la comuna 1 -Popular
Descripción: Este proyecto busca mejorar la calidad y accesibilidad de la información de los habitantes de la comuna, fomentando así la participación en la toma de decisiones. A 
través de contenidos en formatos como:escrito, audiovisual, radiofónico o digital y actividades de movilización que faciliten el intercambio de información entre los actores, 
fortaleciendo el desarrollo sostenible, el bienestar social y el acceso a contenidos de valor para construir espacios de colaboración y participación.

PROYECTO N.º 5

Valor: $ 2.046.000.000 Dependencia: Secretaría de Cultura Ciudadana

Continuidad - Código idea de proyecto PDL: 1.1.4.10.1/ 1.1.4.11.3

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico

Apoyo a la agenda e iniciativas artísticas y culturales / Formación y fomento artístico y cultural en la comuna 1-Popular
Descripción: Fomentar los procesos artísticos y culturales  a través de la realización de actividades de  agenda artística  y cultural, procesos de formación artística fortalecimiento 
de agentes  culturales y artísticos  y la entrega de estímulos para su proyección en el territorio.

PROYECTO N.º 7

Valor: 3.346.588.736 Dependencia: Secretaría de Salud

Continuidad - Código idea de proyecto PDL: 1.1.1.1.1

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente

Prevención de la enfermedad y promoción de la salud en la comuna 1 - Popular
Descripción:  Estrategias de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en salud visual con entrega de gafas; salud oral con prótesis dental y ortodoncia preventiva. 
salud mental con familias fuertes resilientes, escuchaderos y prevención de adicciones; salud sexual con centro de escucha salud sexual y prevención de violencias sexuales; 
estilos de vida saludable; Medellín Te Quiere Saludable; vacunación Neumococo; adherencia al tratamiento de Tuberculosis; y gestión y liderazgo en salud.

PROYECTO N.º 8

Valor: $ 3.537.933.884 Dependencia: Secretaría de Medio Ambiente

Continuidad - Código idea de proyecto PDL: 1.5.3.3.3

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal

Fortalecimiento de la Cultura Ambiental de la comuna 1- Popular
Descripción:  Se pretende fortalecer la cultura ambiental mediante: la recuperación de espacios públicos con una estrategia educativo ambiental de apropiación del entorno, el 
acompañamiento a las ecohuertas y a la red de ecohuerteros, la realización de ferias ambientales y la implementación de la estrategia de hogares sostenibles con acciones para 
la reducción de consumos enérgetivos, sistema de aprovechamientos de aguas lluvias y la correcta separación en la fuente.

PROYECTO N.º 2

Valor: $ 2.149.328.445 Dependencia: Secretaría de Infraestructura Física / Secretaría de Movilidad / Secretaría de Medio Ambiente

  Estratégico - Código idea de proyecto PDL: 1.PCEO.8 / 1.4.4.4.3

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la infraestructura para el desarrollo, Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal.

Tacita de Plata: infraestructura vial
Descripción:  Mejoramiento de andenes en las inmediaciones de la biblioteca nororiental en la comuna 1 - Popular / Señalización vial de 16 puntos - tramos para dar un mayor 
orden a la circulación vehicular y peatonal / Implementación de Soluciones Basadas en la Naturaleza, para abordar diferentes desafíos de manera sostenible./ Recuperación de 
espacios públicos con una estrategia educativo ambiental de apropiación del entorno.

PROYECTO N.º 3

Valor: $ 249.009.067 Dependencia: Sapiencia/Secretaría de Educación/Secretaría de Desarrollo Económico

  Estratégico - Código idea de proyecto PDL: 1.PCEO.7 / 1.1.4.10.1

Pilar plan de desarrollo distrital :  Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico

Formación en habilidades digitales y audiovisuales
Descripción: Fortalecimiento en Habilidades Digitales e Industrias Creativas en 4RI del Programa VISION4RIOS /Curso  de formación en Habilidades digitales para estudiantes de 
Instituciones Educativas oficiales/ Formación en IA, maching learning, desarrollo de APP, etc. para la generación de ingresos

TU CIUDAD
TU VOTO
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PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la institucionalidad, seguridad y convivencia ciudadana

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente

PROYECTO N.º 13

Valor: 1.200.000.000 Dependencia: Secretaría de Seguridad

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.3.3.3.3

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana

Fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadana en la comuna 1- Popular
Descripción:  Promover acciones de formación y sensibilización en favor de la sana convivencia

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal

PROYECTO N.º 10

Valor: $ 350.000.000 Dependencia: Secretaría de Medio Ambiente

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.5.3.3.2

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal

Adecuación de zonas verdes y senderos ecológicos de la comuna 1
Descripción:  Restauración y mantenimiento de espacios verdes y amoblamientos asociados a retiros de quebradas. Intervención con enfoque comunitario.

PROYECTO N.º 16

Valor: $ 2.420.026.737 Dependencia: DAGRD

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.5.5.5.1

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal

Fortalecimiento de la gestión del riesgo de desastres en la comuna 1- Popular
Descripción:  El proyecto incluye la creación de 21 comisiones de gestión del riesgo de desastres pertenecientes a las Juntas de Acción Comunal, 5 capacitaciones en gestión del riesgo de 
desastres y la entrega de logística básica para los integrantes de las comisiones y para las JAC, el proyecto también incluye la ejecución de obras de mitigación del riesgo, la formulación de 
estrategia comunitaria de respuesta ante emergencias y un encuentro de experiencias en torno a la GRD y la implementación de SAT.

PROYECTO N.º 15

Valor: $ 1.965.600.000 Dependencia: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.3.3.3.4

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente

Implementación de estrategias para la promoción de los DDHH y la Construcción de Paz Ciudadana en la comuna 1- Popular
Descripción:  El proyecto se enfoca en los derechos humanos y la construcción de paz ciudadana.

PROYECTO N.º 14

Valor: $ 1.670.400.000 Dependencia: INDER

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.1.3.9.2

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico

Fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física de la comuna 1- Popular.
Descripción:  Se incluyen procesos deportivos, recreativos y de actividad física para la población de la comuna 1, como: torneos barriales, festivales deportivos y recreativos, salidas recreativas, 
capacitaciones en tenis de campo y suministro de dotación.

PROYECTO N.º 17

Valor: $ 3.335.000.000 Dependencia: Secretaría de Infraestructura Física

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.4.4.4.3

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la infraestructura para el desarrollo

Mejoramiento de la infraestructura para la movilidad peatonal y vehicular en la comuna 1- Popular
Descripción:  Mejoramiento de la infraestructura para la movilidad peatonal y vehicular en la comuna 1- Popular

PROYECTO N.º 11

Valor: $ 540.000.000 Dependencia: Secretaría de Desarrollo Económico

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.2.1.1.3

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico

Desarrollo de capacidades empresariales que generen empleo en la comuna 1- Popular
Descripción:  Se pretende realizar un proceso de acompañamiento para la creación de nuevas empresas, fortalecimiento y consolidación empresarial de las ya existentes. El 
acompañamiento incluye: convocatoria, selección de los emprendimientos y/o empresas; acompañamiento técnico comercial de forma integral y transversal;  compras a los 
emprendimientos o empresas impactadas y  finaliza con un evento tipo feria empresarial de sus productos o servicios,  para acuerdos comerciales.

PROYECTO N.º 12

Valor: $ 781.136.230 Dependencia: Secretaría de la Juventud

Proy 2025 - Código idea de proyecto PDL: 1.4.2.2.1

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente

Fortalecimiento de la incidencia y organización juvenil en la comuna 1 -Popular
Descripción:  Los jóvenes accederán a oportunidades reales a través de procesos formativos relacionados con: salud mental, consumos conscientes, mediación territorial, habilidades 
para la vida y ESCNNA, que aporten a sus proyectos de vida dirigidos a 100 beneficiarios, se fortalecerán 50 iniciativas juveniles de las cuales 30 estarán dirigidas a clubes juveniles de 
iniciación y proyección y 1 escenarios de articulación juvenil, se realizarán 8 acciones de apropiación territorial y 1 festival juvenil.

PROYECTO N.º 9

Valor: $ 7.110.517.399 Dependencia: Sapiencia, ITM, Colegio Mayor de Antioquia, Pascual Bravo

Continuidad - Código idea de proyecto PDL: 1.1.2.7.1

Pilar plan de desarrollo distrital : Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico

Fortalecimiento del acceso y permanencia en la educación postsecundaria en la comuna 1- Popular. •Apoyo para el acceso y 
permanencia a la educación superior IU ITM, IU Colegio Mayor de Antioquia y IU Pascual Bravo.
Descripción:  Apoyo para el acceso y permanencia en educación superior mediante línea de créditos condonables. •Garantizar el acceso y la permanencia a la educación superior 
de los habitantes de la comuna 1 para el año 2025 con el recurso de PP, la IU COLMAYOR aumentará la cobertura en educación superior. •Acceso y permanencia a la educación 
superior beca convenio directo y auxilio de sostenimiento.
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